
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el oficio que antecede allegado por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

MOVILIDAD DE CALI, VALLE DEL CAUCA para poner en conocimiento de 

la parte interesada. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 20 de mayo de 2021 

 

             ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   JUAN DAVID GIRALDO RAMÍREZ  

DEMANDADOS:   WEIMAR BALANTA MACHADO 

    MARÍA LUCEIDA MESA RIVERA 

RADICADO:   17042-4089-001-2020-00073-00 

 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO 

SUSTANCIACIÓN:  Nro. 171 

 

 

Se INCORPORA al proceso de la referencia, el oficio que antecede 

allegado por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE CALI, VALLE 

DEL CAUCA, para CONOCIMIENTO y fines pertinentes de la parte 

interesada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 047 del 21 de mayo de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 24, 25 y 26 de mayo de 2021 

Inhábiles: 22 y 23 de mayo de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 26 de mayo de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


